



En cumplimiento de lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Resolución No. 65/2003 de fecha 5 de junio del 2003, dictada por el Ministro de la Informática y las Comunicaciones, se emite el siguiente procedimiento para los trámites de  solicitud de inscripción de las Redes Privadas de Datos, su modificación y renovación.

1. Los trámites podrán iniciarse, de acuerdo a la ubicación del domicilio social de la entidad solicitante, en la propia Sede de la Agencia de Control y Supervisión (ACS) o en sus filiales en los respectivos territorios, cuyos datos de  ubicación se brindan en el Anexo No.1 a la presente.

2. La entidad interesada presentará la solicitud de inscripción de su Red de Datos, en lo adelante la “Red”, de conformidad con lo dispuesto en el Apartado Segundo de la Resolución No. 65/2003 y en el formato que se adjunta a la presente en el Anexo No. 2, así como un esquema simplificado de su estructura según el ejemplo del Anexo No. 3. Conjuntamente entregará documento donde se acredita por la máxima autoridad de la misma a la persona designada para formalizar todo lo referente a dichos trámites.

3. La presentación de estos documentos se realizará inicialmente por la vía electrónica - a modo de borradores- a los efectos de su revisión por los especialistas de la Sede o filial correspondiente de la Agencia y el esclarecimiento por éstos de cualquier duda o detalle a completar, así como de iniciar la confección del Expediente de la Red. Posteriormente, al momento de la recogida de la constancia de Autorización, deberán presentarse ambos documentos en copias duras, debidamente firmadas.

4. La filial, una vez revisada la solicitud, enviará los datos a la Dirección de Redes y Servicios de Infocomunicaciones de la Agencia, la que procederá a  emitir la constancia de Autorización de la Red, si procede. Dicho documento le será enviado a la filial correspondiente, para su entrega al interesado.

5. La filial efectuará, al momento de la entrega del documento acreditativo, la facturación y cobro de los derechos correspondientes. A este documento de Autorización se le estampará un cuño de PAGADO y el número de la factura, sin el cual no tendrá validez.

6. Al vencimiento del plazo de vigencia de la Autorización expedida para una Red, la entidad interesada podrá solicitar la renovación de la misma. El procedimiento será similar al de la inscripción, con la diferencia de que en el documento de solicitud solo se harán constar los datos que hayan cambiado desde la inscripción anterior y el número de la Autorización expedida en esa oportunidad. No será necesario presentar un nuevo documento de acreditación del representante de la entidad, siempre que no haya existido cambio al respecto.

7. En el caso de que, sin haber decursado el tiempo de vigencia de la Autorización, se introduzcan modificaciones sustanciales a la composición de la Red (Apartado Quinto de la Resolución No. 65/2003), se presentará la solicitud de modificación, mediante procedimiento semejante al de la inscripción original.

8. Para la adición de elementos inalámbricos a una Red existente, será necesario tramitar con esta Agencia, conjuntamente con la solicitud de modificación, la autorización de adquisición de los mismos, de acuerdo a lo previsto en la Resolución 5/00 del MIC

Ciudad de La Habana, junio 25  del 2003,

"Año de Gloriosos Aniversarios Martí y del Moncada"

Ing. Reynaldo Montero de Miranda

Director de Control  y Supervisión de

Redes y Servicios de Infocomunicaciones

ACS







Ing. Carlos Martínez Albuerne









Director General

ANEXO No. 1 AL PROCEDIMIENTO

PARA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y RENOVACIÓNDE LAS REDES PRIVADAS DE DATOS  
DIRECTORIO

DE LA ACS Y SUS FILIALES

	ENTIDAD
	DIRECCIÓN POSTAL
	TELEFONOS
	CORREO-E

	DRSI - Sede
	19 de Mayo y Ave. Independencia, Plaza de la Revolución – Mezanine del Edificio del MIC
	882-8283

882-8364
	redes@acs-mic.cu 

montero@acs-mic.cu 

	Filial Pinar del Río
	Martí #33 % Isabel Rubio y Gerardo Medina
	(082) 772257
	pr@acs-mic.cu 

	Filial Habana- C. Hab.
	Zanja esq. Espada, Edificio 12 Plantas, Centro Habana
	8797939, 8793114 y 8782718    
	ha@acs-mic.cu 

	Filial Matanzas
	Calle Milanés #5 entre Matanzas y Magdalena
	(045) 294026 y 294027
	mt@acs-mic.cu 

	Filial Villa Clara
	Julio Jover # 20( interior) e/ Máximo Gómez y J.B. Zayas. Reparto Centro

Santa Clara
	(042) 273953

 y 273946


	vc@acs-mic.cu 

	Filial Cienfuegos
	Calle 43 No. 1602 e/ 16 y 18 Punta Gorda
	(0432) 552292
	cf@acs-mic.cu 

	Filial S. Spíritus
	Bartolomé Masó # 167 e/ Coronel Legón y Frank País.
	(041) 27136

	ss@acs-mic.cu 

	Filial C. de Ávila
	Edif.. Correo Zona 2. Calle Isabel s/n % 5ª y 6ª. 
Vista Hermosa
	(033) 200731 y

FAX   200732
	ca@acs-mic.cu 

	Filial Camagüey
	Carretera Central Este s/n e/ Ojo de Agua y Perú.
	(032) 295014
	cm@acs-mic.cu 

	Filial Las Tunas
	Joaquín Agüero # 54   e/ Francisco Varona y Adolfo Villamar.
	(031) 43084 y 46161
	lt@acs-mic.cu 

	Filial Holguín 
	Ave Jorge Dimitrov Edificio 18 plantas # 2 piso 17 apto 1 Nuevo Holguín. 
	(024) 425634
	ho@acs-mic.cu 

	Filial Granma
	Ave. Francisco Vicente Aguilera #16 altos
	(023) 427649 y

426869
	gr@acs-mic.cu 

	Filial S. de Cuba
	José A. Saco #417 altos,
e/ Calvario y Carnicería.
	(022) 654381
 y 654353
	sc@acs-mic.cu 

	Filial Guantánamo 
	Paseo #155-A   e/ Agramonte y Serafín Sánchez .
	(021) 324806

y 355956
	gt@acs-mic.cu 



	Filial I. de la Juventud
	Calle 28 s/n entre 35 y 37. Nueva Gerona.
	(046) 324825
	ij@acs-mic.cu 


ANEXO No. 2 AL PROCEDIMIENTO

PARA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS REDES PRIVADAS DE DATOS
AGENCIA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN -MIC


                       
 Dirección de Redes y Servicios de Infocomunicaciones

	1
	ENTIDAD SOLICITANTE
	

	2
	DIRECCIÓN POSTAL
	
	Provincia
	

	3
	SÍNTESIS DEL OBJETO SOCIAL
	

	4
	No. DE REGISTRO
	

	5
	ÓRGANO DE RELACIÓN
	

	6
	REPRESENTANTE DESIGNADO
	Nombre
	

	
	
	Cargo 
	

	7
	Teléfono
	
	Fax 
	
	Correo-E
	

	8
	ADMINISTRADOR DE LA RED
	Nombre
	

	
	
	Nivel de Preparación 
	

	9
	ALCANCE DE LA RED
	Local (LAN)
	
	Metropolitana                      

     (MAN)
	
	De Área Extendida 

          (WAN)
	

	10
	UBICACIÓN DEL NODO  PRINCIPAL
	

	11
	NOMBRE DEL DOMINIO
	

	12
	TIPO DE ENLACE
	Conmutado
	
	Dedicado
	
	Velocidad
	

	13
	EMPRESA PROVEEDORA DEL SERVICIO
	

	14
	COMPONENTES INALÁMBRICOS EN LA RED
	Si
	
	No
	

	15
	RED PRIVADA VIRTUAL  (VPN) u OTRO EMPLEO DE ENCRIPTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
	Si
	
	No
	

	16
	PROTOCOLO UTILIZADO
	

	17
	EQUIPAMIENTO UTILIZADO
	

	18
	TOPOLOGÍA DE LA RED (anexar esquema)
	

	19
	CANTIDAD DE NODOS SECUNDARIOS  
	

	20
	CANTIDADES DE TERMINALES EN LA RED
	

	21
	CANTIDAD DE USUARIOS CON ACCESO REMOTO (RAS)
	

	22
	INSCRIPCIÓN INICIAL
	
	RENOVACIÓN
	
	Autorización No.
	

	

	23
	FECHA CONFECCIONADO
	

	24
	FIRMA DEL REPRESENTANTE (No. Del C.I. o Pasaporte)
	


Anexo No. 2 (cont.)

Orientaciones para la confección del Formulario de solicitud.

	Renglón No.
	Especificaciones

	1
	Nombre de la entidad que solicita la inscripción – renovación

	2
	Dirección de la misma / Provincia de ubicación

	3
	Breve resumen de los aspectos fundamentales del objeto social aprobado, que caracterizan a la entidad

	4
	Número de inscripción en el REUP (entidades nacionales), en la Cámara de Comercio (entidades extranjeras y mixtas) u otros establecidos.

	5
	Ministerio, Instituto, Órgano del P. Popular u otro, al cual responde

	6
	Nombre y cargo del representante oficial designado para los trámites

	7
	Números telefónicos y de fax de la entidad, y Correo-E del Representante

	8
	Nombre y nivel de preparación profesional del Administrador de la Red

	9
	Marcar con una X según corresponda, según la extensión de la Red

	10
	Dirección postal del lugar de ubicación del Nodo Principal

	11
	Nombre del dominio asignado por CUBANIC o por el ISP

	12
	Marcar con una X según corresponda. Si el enlace es dedicado, consignar además su velocidad (ancho de banda contratado)

	13
	Empresa con quien se contrató (contratará) el servicio de acceso a Internet

	14
	Marcar con una X si tendrá equipamiento inalámbrico asociado a la Red (RLAN)  *

	15
	Marcar con una X si se proyecta o no configurar una Red Privada Virtual (VPN) o emplear algún otro tipo de encriptamiento de la información.

	16
	Si es positiva la respuesta anterior, especificar el protocolo que se proyecta emplear 

	17
	Si es positiva la respuesta al 15, especificar con que equipamiento se proyecta 

	18
	Especificar topología y breve explicación de la estructura que tendrá la Red. 

	19
	Especificar cantidad de nodos secundarios (para casos de redes MAN  y WAN)

	20
	Especificar cantidad de terminales de que dispone la Red  

	21
	Especificar cifra de usuarios con acceso remoto, caso de contar con esa posibilidad

	22
	Marcar con una X según corresponda. 

Si se trata de una renovación, consignar  número de la Autorización anterior.

	23
	Se explica por si solo

	24
	Para la firma en la copia dura. En la copia electrónica reflejar el número del Carné de Identidad o Pasaporte del Representante designado.


Notas:  1- (*)  Si se planifica el empleo (total o parcial) de medios inalámbricos dentro de la estructura de la Red, será necesario acompañar a este documento la solicitud de Autorización para su adquisición, prevista en la Resolución Ministerial No. 05/2000 de fecha 12 de enero del 2000.



 2- Este formato  será sustituido en un futuro por una aplicación que permitirá su trámite interactivo a través de los sitios Web públicos del MIC y de la ACS, actualmente en proceso de construcción.

ANEXO No. 3  AL PROCEDIMIENTO

PARA LA INSCRIPCIÓN , MODIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE LAS REDES PRIVADAS DE DATOS
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(Ejemplo de esquema simplificado de la estructura de la Red)
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